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devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado. 102,04 kilogramos de la citada ,materia prim,a.

b) Se consideran pérdidas:' .
• Para la mercancía 3, el 2 por 100 en concepto ~:ir.clusivo de

mermas..
• Para las mercancías 1 y 2. el 3 por 100 en concepto de mermas

y el 3 por 100 en concepto de subproductos adeudables por la
posición estadistica 56.03.11/17 según provengan de la poliamida
o polipropileno respectivamente.

.c) _ El interesado'queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y. en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fi~. así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
~ualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las ~ercan

cías previamente importadas o que en su compet:lsación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta. de tal
declaración y de las comprobaciones que estil'lle conveniente
realizar entre ellas la extracción de muestras para 'su revisión o
análisis por el Laboratorio Cep,tral de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de deta1l~.

Ouinto.- Se otorga esta autorización hasta el 31 dé diciembre de
1981 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio sie
24 de febrero de 1976. .

Sexto.- Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones ~omerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asímismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás países. •

Las exportaciones realizadas a Partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también- se ,beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento ,activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.- El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admiSIón temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar ~r prime'ra yez a este sistema habrán que
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24, de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectiva, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . .

Las cantidades de mercancía a importar con· franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-:-'
ción de las mercancías será de seis me'ses.

Octavo.- La opción del'sistema a-elegir se hará en el momentQ
de la presentación de la correspondiente declaración o ·Iicencia de
importación, en la admisión atmparal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas, En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de .perfeccionamiento activo y el sistema c1egido,- mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.- Las· mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables que<llft'án sometidos al régimen fiscal de c0n1Pro
bación.

Décimo.- En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las eKportacíones Que se hayan
efectuado desde el 27 de enero de. 1986 hasta la aludida fecha de
pubHcación en el «Boletín OfiCial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ...

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en· el «Boletín Oficial del Estado».

-Un~o.- Esta autorización se'regirá en todo aquello relativo
a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en la.
presente Orden, por la normativa Que se deriva_ de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
'Ordea de. la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado» níunero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24·de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de .rrÜ¡rzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77). ,

Duodécimo.- La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~ación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.- El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la p~nte Orden se considera continua
ción del que tenía la firma. «Giró Hermanos, Sociedad Anónima»,
según Orden de 19 de diciembre de 1983 («Boletín' Oficial del
Estado» de 27' de enero de 1984), a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle. se
haya hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su
prórroga. . . .

LO Que'comunico aV. 1. para su conocimiento y'efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. . '
Madnd, 30 de diciembre de 1985.- P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior; ,

•
4532 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se

prorroga a la firma «Financiera Maderero:. Svci~dad
Anónima» el régimen de tráfico de petjecclOnamlento
activo, para la _importación de diversas materias
primas y la exportación de tableros y papel.

Ilmo. Sr.: CumpÚdos los trámites regl~mentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Financiera Maderera, Sociedad
Anónima» solicitando prórroga del"~men de tráfico de perfeccio
namiento activo para· la importación de diversas materias primas
y la exportación de tableros y-'papel, autorizado por Orden de 15
de noviembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7· de
diciembre/, modificado por Orden de 23 de julio de 19M (<<Boletin
Oficial de Estado» de ,27 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonrtado' y propueslo por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha_ resuelto:

Primero.-Prorro~r, desde ei 7 de diciembre de 1985 hasta el 31
de diciembre de 1987, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Financiera Maderera, Socit,dad Anónima», con
domiCilio en Formaris, sin número, Santiago de .Compostela (La
Coruila), y N1F A'15005499. .

Lo Que comunicó a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. _1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.~P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director gen~ral de 'Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciemb;e de 1985 por laque se
auto~iza a la firm"" «Artesanal. Llana/il, .Sociedad
An6nima» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana y la exportación de
hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los -trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Artesanat Llanafil, Sociedad
Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de-lana y la exportación de hilados.

Este Ministeri0l de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resueito: " '

Primero.- Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo ,a la firma «Artesanat Llanafil, Sociedad Anónima»,
con domicilio en la cille Terrassa, 211, Sabadell (Barcelona), y
número de identificación fiscal A-oS-655722. .

Segundo.- Las m~a:ncías de importación serán:

l. Lana sucia base lavado o peinado en seco, posiciode
estadisticas 53.01.10.1/2.
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2. Lana lavada. posiciones <stadisticas 53.01.20/30.1/2.. •
3.. Lana peinada, postClones estadísticas

53.0510.1/2/22..1/2/29.1/2. .

Tercero.- Los pra<:luctos de exportación serán:

Hilados de lana, posicionés estadis'.icas 53.06.25.1 y 53.07.08.1.

Cuarto.- A efectos contables $e establece:

Las cantidades y calidades de lawi a reponer se determinarán de
acuerdo con el articulo 8.0 del Decreto proto'.ipo 972/1964, de 9 de
abril. . '

El in'.erésado queda obligado a declarar en la documentacién
aduanera de exportación y en la corre~pondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas.. de presentación), -dimensiones y demás. características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercancías previa
mente tcPportadas'o que en s'u compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Adua,na habida cuenta de tal declaración
yde las comprobaciones que estime conveniente realizar,entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
l:aboratorio Central de Aduanas, -pueda ~utorizar la correspon
diente hoja de detalle.

----' -Quinto.- Se otorga esta autorización hasta el 31 de junio de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Bole'.in Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres· meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 197<i.

Sexto.- Los países dé origen de la mercancía a importar serán.
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normates.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima opOrtuno. autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las rxportaciones realizadas a partes del territorIo nacionai
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

'Septimo.~ El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admiSIón temporal no podrá ,ser superior a dos años, si
bien para optar p?r primera vez a este SIstema habrán que
cumplirse los reqUIsitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las Importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectiva, según lo establecido en el-apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancia a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición .a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para soliCitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cua1 ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.- La opCión del sistern¡t a' elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondÍente declaración o licencia de
imp<?rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en lo,s otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casiUas, tanto de la declaración o lic~ncia de importación como de
la licencia de exPortación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. -

Noveno.': Las mercancías importadas en régimen de-tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
hación. "

Décimo.- En el sistema de reposición con franquicia arancelana
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde él 4 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar ,en la licencia de exportación y en la restante
documentaCión aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

'Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Bolet.in Oficial del Estado•.

Undécimo.- Esta autorización se regirá en todo aquelJo relativo
a Tráfico de Perfeccionamiento y que DO esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

~to 1492/1975 (<<Bolet.in Oficial'del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bole'.in Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.- La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exp0rt3:ción, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medl(las adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡tuarde a V. 1. -muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.- P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez -Avilés·Casco

Ilmo. Sr. Director genl;raJ de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por laJue se
prorroga a la firma I</berplásticos. Socieda _ Anó
nima», el régimen de Irájico de perfeccionamiento
activo, para la importació'1 -de diversas materias
primas y la exportación de manufacturas de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «IberplásticdS, Sociedad Ané
nima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de pe'rfecciona:'
miento activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de manufacturas de plástico, autorizado por la Orden
de 18 de noviembre de 1983 (<<Bole'.in Oficial del Estado» de 14 de
diciembre). .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prormgar desde el 14 de diciembre de 1985 hasta el 31 de
diciembre de 1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Iberplásticos,Sociedad Anónima». con domicilio
en carretera Madrid-Barcelona, kilómetro 26,200, Alcalá de Hena
res, y NIF A-28-125045.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general d~ ·Comercio Exterior.

4535 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la' que se
proTroga a la firma «Calzados Pintor. ~ociedad Limi
tada» el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo.,para la importación de caucho sintético y la
exportación de calzados y pisos para calzado.

Ilmo. Sr.:Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Calzados Pintor, Sociedad
Limitada) solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de caucho sintético y la
exportación de calzados y pisos para calzado, autorizado por Orden
de 4 de diciembre de 1984 (<<Bo/et.in Oficial del Estado» de 12 de
enero de 1985), .

Este ·Miñisterio, de acuerdo a ·10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio. Exterior, ha resuelto:

Prorrogar, desde elide noviembre de 1985 hasta ';1 31 de
diciembre de 1987. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Calzados Pintor, Sociedad Limitada». 'con
domicilio en Uano de San José, número 5, Elche (Alicante), y
número de identificación fiscal 8-03-Jl322.

Lo que comunico a V. l. para su coñocimiento~y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años._.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio. Exterior.


